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DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD:
* Dictamen técnico facultativo expedido por el

ISSORM cuya valoración del baremo de movilidad sea
igual o superior a 7 puntos

* Certificado de Empadronamiento
* En caso de no residir en Cieza, documentación que

acredite tener su puesto de trabajo en dicha localidad.
* Fotocopia del D.N.I.
* Fotocopia de la documentación del vehículo Foto-

copia del permiso de conducir
* Justificante del pago del Impuesto de Vehículos

de Tracción Mecánica en el Ayuntamiento o acreditación
de exención de dicho impuesto.

* Dos fotografías tamaño carnet
* En caso de organismos o Entidades, documentación

que acredite que  el vehículo es propiedad de la misma.
En Cieza, 1 de abril de 2005.—El Alcalde, Antonio

Tamayo González.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4047 Aprobado el Primer Padrón de Mercados de 2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados que por acuerdo de  Junta de Gobierno Local
de fecha 21/03/2005, ha sido aprobado el Primer Padrón
de Mercados de 2005 (enero a junio) por un importe de
62.649,55 euros, siendo el periodo voluntario de pago
del 5 de abril al 6 de junio de 2005, ambos inclusive.

Trascurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo correspondiente, intereses de
demora y los costas correspondientes de conformidad
con la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y Reglamento General de Recaudación R.D. 1.684/1990
de 20 de diciembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 88 del citado Reglamento.

Jumilla a 17 de marzo de 2005.—El Alcalde,
Francisco Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3964 Aprobación definitiva de modificación de
ordenanza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Elevado a definitivo, por ausencia de reclamacio-
nes, el acuerdo provisional adoptado por el Pleno, en
sesión del día 31 de enero de 2005, de aprobación de
la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa

por autorización de acometidas y servicios de alcantari-
llado y depuración de aguas residuales, conforme a lo
previsto en el artículo 17.4 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se publica a continuación el texto ínte-
gro de la mencionada modificación, sin que quepa con-
tra ella otro recurso que el contencioso administrativo
(artículo 19 de la referida Ley), que se podrá interponer
en el plazo de dos meses a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 7.3. La cuota tributaria a exigir por la pres-
tación de los servicios de alcantarillado y depuración
será la siguiente:

Saneamiento (mínimo 10m³/ab/mes): 0,1326 €/
m³/bim.

Librilla, 30 de marzo de 2005.—El Alcalde, José
Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4218 Aprobación inicial de la modificación adecuación del
P.G.M.O. de Lorca a la Ley 2/2004, de 24 de mayo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 5 de abril de 2005, se acordó
aprobar inicialmente la Modificación Adecuación del
Plan General Municipal de Ordenación de Lorca a la Ley
2/2004, de 24 de mayo, seguido bajo el número
05.02.07 en la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
un mes a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 7 de abril de 2005.—El Tte. Alcalde de Urba-
nismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4062 Convenio urbanístico entre el Ayuntamiento
de Mazarrón y la mercantil Peinsa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Pleno de la Corporación de este Ayuntamien-
to en sesión ordinaria celebrada el día  veintidós de fe-
brero de dos mil cinco, ha sido aprobado el Convenio
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Urbanístico entre el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón y la
mercantil Peinsa 97, S.L., lo que se hace público de
conformidad con el art. 158 de la Ley 1/2001, del Suelo
de la Región de Murcia.

«Convenio urbanístico entre el MI. Ayuntamiento de
Mazarrón y la empresa Peinsa 97, SL.

En Mazarrón, 9 de febrero de 2005.
 De una parte,
D. Francisco Blaya Blaya, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Mazarrón y D. Cristóbal Moya López,
Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón.

Y de otra,
D. Juan Gracia Jiménez, mayor de edad, vecino de

San Pedro del Pinatar, con domicilio en C/ Emilio
Castelar, 86 y, provisto con DNI. 22.912.839-D.

Intervienen
D. Francisco Blaya Blaya y D. Cristóbal Moya Ló-

pez, en calidad de su cargo de Alcalde Presidente y Se-
cretario del Ayuntamiento de Mazarrón.

D. Juan Gracia Jiménez, en nombre y representa-
ción de la mercantil «Peinsa 97, SL», con CIF n.º B-
30558852, como administrador único de la sociedad.
La referida representación, se acredita a través de la
documentación notarial, que se acompaña al presente
Convenio. Asevera D. Juan Gracia Jiménez, la vigencia
de sus facultades y que no ha variado la capacidad de
su representación.

Exponen
Primero.- Que la mercantil «Peinsa 97, SL», es

propietaria de la siguientes fincas:
«Rústica: un trozo de tierra secano, en término

municipal de Mazarrón, Diputación de Moreras, paraje
de los Ceniceros, bancal denominado el Esparragal,
que lo atraviesa la carretera y la vía del ferrocarril del
Puerto, con una cabida de dieciséis hectáreas, ocho
áreas y setenta y nueve centiáreas.

Linda: Este, rambla que baja de los Cols, herede-
ros de D. Ignacio Gómez y D. Alfonso Albacete; Norte,
la carretera y camino viejo del Puerto; Oeste, D. Alfon-
so Albacete y Da. Pilar Lardín y en arte porción segre-
gada; y Sur, D. Alfonso Albacete y en parte porción se-
gregada».

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ma-
zarrón, al tomo 1813, libro 683, folio 1, finca número
11.883, inscripción 3ª.

«Rústica: un trozo de tierra secano, parte de ella
riego turbio, en término municipal de Mazarrón, Diputa-
ción de Moreras, trozo llamado de La Loma, bajo la ca-
rretera del Puerto; con una cabida de siete hectáreas,
setenta y un áreas y cuarenta y dos centiáreas.

Linda: Norte, rambla de los Calderones; Este, la
carretera del Puerto; Sur, Guadalupe Lardín y herederos
de D. Ignacio Gómez; y Oeste, camino viejo del Puerto».

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ma-
zarrón, al tomo 1813, libro 683, folio 3, finca número
11.884, inscripción 3ª.

Segundo.- Que los terrenos que componen las re-
feridas fincas están clasificados en el PGOU de Maza-
rrón, como Suelo No Urbanizable Genérico (SNUG),
siendo únicamente objeto de este Convenio los terre-
nos comprendidos por dichas fincas.

En cuanto a la medición de las referidas fincas,
contamos en este momento con tres superficies distin-
tas, según los  datos reflejados en la escritura pública
la superficie de ambas fincas es de 245.221 m2, la me-
dición realizada por los técnicos municipales tomando
como base el ortofotomapa, que da una superficie de
207.148 m2 y, por último la medición que aporta la pro-
piedad con una superficie total de 208.868 m2.

Dada la discrepancia entre las distintas medicio-
nes y superficies, vamos a considerar a efectos del pre-
sente Convenio la medición efectuada por los técnicos
municipales, en base a los datos ofrecidos por
ortofotomapa, ello sin perjuicio de que con posteriori-
dad a la firma se realice nueva medición topográfica, la
cual, como superficie real de las fincas, será la que se
eleve a escritura pública de cesión.

Tercero.- Que por parte del Ayuntamiento se está
tramitando la Modificación Puntual n° 57 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Mazarrón, la cual se en-
cuentra en el presente en fase de Avance, siendo apro-
bado por acuerdo del Pleno de fecha 30 de noviembre
2.004, publicado en el BORM y en los diarios La Opi-
nión y El Faro en fecha 14 de diciembre de 2.004.

Que en el citado acuerdo, así como en los distin-
tos informes técnico y jurídico emitidos al efecto se
hace referencia a que la reducción de sistemas gene-
rales dotacionales deberán ser compensados en
otras zonas, que en ese momento se desconocían y
que deberán ser definidas en la modificación puntual,
siguiendo los criterios de proximidad a los núcleos ur-
banos del Puerto de Mazarrón y del Pueblo de Maza-
rrón a fin de que estén al servicio de la población del
municipio.

Cuarto.- Que «Peinsa 97, SL», está interesada en
que sus terrenos pasen a formar parte de la actuación
prevista en el área A-5-04  sobre  la que se está trami-
tando la modificación  antes mencionada.

Quinto.- Que es voluntad del Ayuntamiento, forma-
lizada en el presente Convenio, que se produzca la ce-
sión anticipada de los terrenos descritos en el
exponendo primero, con una superficie de 207.148 m2,
los cuales han de ser destinados a Sistema General
Dotacional vinculado al A-05-04.

En consecuencia y, tras la oportuna negociación y
acuerdo entre las partes, éstas convienen en formalizar
los compromisos correspondientes, conforme a las si-
guientes
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Estipulaciones
Primera.- «Peinsa 97, SL», transmite como cesión

anticipada en este acto, en pleno dominio y libre de car-
gas, a favor del MI. Ayuntamiento de Mazarrón, que ad-
quiere, la propiedad de 207.148 m2, de las fincas expre-
sada en el exponendo primero del presente Convenio.

A fin de facilitar la correcta localización y, en su
caso la inscripción registral de las fincas trasmitidas al
MI. Ayuntamiento de Mazarrón, se acompaña como do-
cumentación cartográfica, un Plano de situación de las
fincas objeto del presente Convenio, sobre
ortofotomapa municipal.

La firma del presente Convenio supone la entrega
en concepto de dueño, de la propiedad de la superficie
transmitida, sobre la que existe contrato de arrenda-
miento con la mercantil «José Rodríguez Martín, S. L».
No obstante, dicho contrato de arrendamiento finaliza el
30 de julio de 2.005, en virtud de acta de manifestacio-
nes otorgada ante Notario Dª Mª Victoria Martín Del Olmo
en fecha once de junio de  2.004  modificada  en fecha
21 de  septiembre  de 2.004.  En consecuencia a partir
del 30 de julio de 2.005 el Ayuntamiento podrá tomar
posesión plena y pacífica de la superficie transmitida.

El Ayuntamiento acepta la cesión gratuita de los
207.148 m2 de terreno descritos, propiedad de «Peinsa
97, SL», para uso dotacional, y de manera anticipada a
las obligaciones de cesión obligatoria que deben efec-
tuar en cumplimiento de los legales deberes urbanísti-
cos que dimanan de la ejecución del planeamiento en
el Área 05-04.

Segunda.- El Ayuntamiento de Mazarrón, en cum-
plimiento de  los  requisitos  legales  exigibles  para  la
aprobación de este documento, se compromete y obli-
ga a incorporar a la Modificación Puntual núm. 57 del
PGOU de Mazarrón del A-05-04 Llanos del Alamillo, las
fincas descritas en el exponendo primero propiedad de
«Peinsa 97, SL», como sistema general de dotaciones
vinculado a dicho sector, en virtud de lo previsto en el
art. 102 de la Ley 2/2004 de 24 de mayo, de modifica-
ción de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia.

De esta forma, la mercantil «Peinsa 97, SL» tendrá
derecho al aprovechamiento que le corresponda respeto
de las fincas aportadas anticipadamente dentro de la ac-
tuación urbanística realizada en el A-05-04 a la que se in-
corporan, como sistema general dotacional vinculado.

 Todo ello en virtud de las determinaciones que
para el suelo urbanizable establece el art. 101 de la Ley
1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, debiéndose
tramitar el correspondientes instrumentos de
planeamiento parcial y gestión que se llevará a cabo a
instancia de los particulares.

Tercera.- Las partes firmantes se comprometen,
en la medida que les corresponda, a mantener la orde-
nación resultante en la que se incluyan las determina-
ciones de este convenio, y a su ejecución teniendo en
cuenta, en los instrumentos de Planeamiento y Gestión

que correspondan, las cesiones de terreno destinado a
dotaciones, que ya se han efectuado, a través del pre-
sente convenio.

Asimismo, Peinsa 97, SL  se compromete en con-
cepto de prestación complementaria  a entregar al
Ayuntamiento de Mazarrón la cantidad de UN MILLÓN
DE EUROS (1.000.000 •), prestación complementaria
que tiene como finalidad la inversión y fomento de di-
chas cantidades en bienes y servicios municipales.

El pago de la referida cantidad se efectuará de la
siguiente forma:

25% del total se abonará a la aprobación inicial de
la Modificación Puntual n°. 57 del PGOU de Mazarrón.

-75% restante, se abonará a la aprobación definiti-
va de dicha Modificación Puntual.

Cuarta.- Los efectos del presente Convenio vincu-
lan a las partes respecto a la tramitación del procedi-
miento y posibilidad de la solución proyectada en la Mo-
dificación Puntual del PGOU citada, pero no vinculan a la
Administración en cuanto al debido ejercicio de su potes-
tad de planeamiento, ello en virtud de los establecido en
el art. 158 de la Ley 2/2.004, de 24 de mayo, de modifica-
ción de la Ley 1/2.001, del Suelo de la Región de Murcia.

Quinta.- La  cesión  de  los  citados terrenos debe-
rá ser realizada en el plazo máximo de un mes desde la
aprobación por el Pleno del presente convenio urbanís-
tico, de manera que si transcurre dicho plazo sin que se
formalice dicha cesión, por causa imputable a la mer-
cantil propietaria de los terrenos, el presente convenio
quedará sin eficacia legal alguna.

Sexta.- En caso de enajenación de las fincas a
que se refieren los compromisos contenidos en el pre-
sente convenio, las personas que las han asumido
vendrán obligadas a hacer constar estos compromisos
en sus actos o contratos con terceros, que se
subrogarán en el lugar de aquellos, conforme a los que
determina el art 21 LS/ 98.

Sexta-bis.- A instancia de cualquiera de las par-
tes, el presente convenio urbanístico puede ser inscrito
inmediatamente después de su firma en el Registro de
la Propiedad aprovechando la posibilidad de acceso al
Registro prevista en el Real Decreto 1.093/1997 de cua-
tro de julio que aprueba normas complementarias para
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción de Ac-
tos de Naturaleza Urbanística.

Séptima.- La validez y eficacia del presente Conve-
nio queda supeditada a la posterior ratificación del mis-
mo por el Pleno de la Corporación.

En prueba de conformidad, las partes firman el pre-
sente documento, en el lugar y fecha arriba señalados.

Siguen las firmas del Alcalde-Presidente del M.I
Ayuntamiento, D. Francisco Blaya Blaya, D. Juan Gracia
Jiménez, por la mercantil Peinsa 97, SL y la del secreta-
rio Acctal, D. Cristóbal Moya López.

Mazarrón a 17 de marzo de 2005.—El Alcalde-
Presidente.
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‡ T X F ‡
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Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3980 Nombramiento Juez de Paz Sustituto.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la
persona para ser nombrada Juez de Paz de este muni-
cipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

Se abre un plazo de quince días para que las per-
sonas que estén interesadas en su elección, y reúnan
las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido
a esta Alcaldía.

En caso de no haber solicitante, el Pleno de la
Corporación elegirá libremente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mazarrón a 28 de febrero de 2005.—El Alcalde-

Presidente, Francisco Blaya Blaya.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4036 Nombramiento Juez de Paz.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la
persona para ser nombrada Juez de Paz de este muni-
cipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

Se abre un plazo de quince días para que las per-
sonas que estén interesadas en su elección, y reúnan
las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido
a esta Alcaldía.

En caso de no haber solicitante, el Pleno de la
Corporación elegirá libremente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mazarrón a 28 de febrero de 2005.—El Alcalde-

Presidente, Francisco Blaya Blaya.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4061 Convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de
Mazarrón y los propietarios del Área A-05-06-01.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Pleno de la Corporación de este Ayunta-
miento en sesión ordinaria celebrada el día veintidós
de febrero de dos mil cinco, ha sido aprobado el Conve-
nio Urbanístico entre el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón,
la mercantil Procasa 99 S.L., Don Rodrigo Moreno Puerta

y Doña Bienvenida Ureña Asensio, lo que se hace publi-
co de conformidad con el art. 158 de la Ley 1/2001, del
Suelo de la Región de Murcia

«Convenio urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Mazarrón y los propietarios del Área A-05-06-01,

para el desarrollo urbanístico de la misma, del
término municipal de Mazarrón

En Mazarrón a 17 de febrero de 2004.
De una parte:

Reunidos
D. Francisco Blaya Blaya, Alcalde del Excmo. Ayun-

tamiento de Mazarrón.
D. Cristóbal Moya López, Secretario del Excmo.

Ayuntamiento de Mazarrón.
Y de otra:
Don Ginés Carvajal López, mayor de edad, provis-

to con DNI. 22.964.778-Z, en nombre y representación
de la mercantil Procasa 99 SL, con N.I.F B-73048977, y
domicilio en C/ Salvador Dalí, 8-3.° D, de Mazarrón.

Don Rodrigo Moreno Puerta, mayor de edad, pro-
visto con DNI. 22.401.317F, con domicilio en C/ Alcalde
Pedro Cháscales Vivancos, 7 de Mazarrón.

Doña Bienvenida Ureña Asensio, mayor de edad,
provista con DNI 74.424.970-Y, con domicilio en C/ Al-
calde Pedro Cháscales Vivancos de Mazarrón.

Intervienen
D. Francisco Blaya Blaya y D. Cristóbal Moya Ló-

pez, en nombre y representación del Excmo. Ayunta-
miento de Mazarrón, en razón de sus cargos de Alcalde
y Secretario respectivamente.

Don Ginés Carvajal López, en representación de
la mercantil PROCASA 99 SL.

Don Rodrigo Moreno Puerta y Doña Bienvenida
Ureña Asensio, en su propio nombre y derecho.

Ambas partes, en el concepto en el que intervie-
nen, se reconocen mutua y recíprocamente, plena capa-
cidad jurídica y de obrar para otorgar el presente Conve-
nio Urbanístico y, puestos de común acuerdo,

Exponen

 I. Descripción y titularidad de los terrenos.
- La mercantil Procasa 99 SL. es dueña en pleno

dominio con carácter privativo de la siguientes fincas,
descritas según titulo:

«Trozo de tierra llamada del Especiero, en término
municipal de Mazarrón, de cabida igual a una fanega y
un cuarto ( sesenta y ocho áreas y sesenta y seis cen-
tiáreas), que linda: Norte y Oeste, finca que adquiere Pi-
lar Ureña Asensio; Este, trozo de Bienvenida Ureña
Asensio; y al Sur, propiedad de Miguel Muñoz Mejías.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón
en el tomo 1329, libro 340, folio 122 , inscripción 2, y
número 29.403.


